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Tcjgadgaipa, D. C., 2S de Mweu de 
IM S.

Bt Jeíe de Betade, 

ACUERDA:

Haeer en el Ramo de GobMrBeeMa y Jw- 
tiela loe nombrandeatos aíguientee:

TIPOGRAFIA NACIONAL 

GERENCIA ADMINISTRATIVA

P —^Ascender al ciudadano Fauato O. 
FlOTee, Oficial Adminietrativo I, Mi Bua. 
ütucióa del ciudadano Angel OrddBea Ba-

fClave M* 00001)
y —Non;brar a la ciudadana Uliana Oli

va Baoobar, Oficiniata Mecandgrt^a I, en 
sustitución de el ciudadano Jeeüa Maria 
Aiemán Matute, cancelado por cauaa jua- 
tificada (Clave OiMOO).

3*—^Nombrar a la ciudadana Marina Ba- 
negaa Avila, Oficiniata Mecanógrafa I, en 
sustitución de la ciudadana MarceHna Ru
bio. cancelada por cauaa yuatifieada (Clave 
6 T 0 M M L

4̂ —^Nombrar a la ciudadana Zenayda 
Palnaa Rodriguez. Oficinista Mecanógrafa 
n, en sustitución del dudadano Fausto O. 
Floree, por aaoenao (Clave OOOli).

Loe nombrados devengarán el salario 
máximo presupuestado, a partir (M 
mero de marzo próximo.—Comuniqúese.

(? LOPEZ A

El Secretario de Eetado en el Despacho 
de Gobernación y Justicia.

JUan Alberto IM gae Ceetee
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS — TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE MARZO DE 1973

A V t S O S
R 15 Ai A  T E S

E! infrascrito. Secretario dei Juagado de 

Letras de Inquilinato, de este Distrito Cen- 
trai, al público en general, y para los éícj.

tos de ley, hace saber: que en !a audiencia 
que se celebrará en el lugar que oc  ̂a este 
Juzgado el día viernes dieciséis de marzo 
de mil novecientos setenta y  tres, a  las tres 

de la tarde en la demanda de Desahucio y

Pago de Alquileres, prom ovida por el señor 
Rodolfo Rosales Fortín, contra el señor Jor

ge J. Gandour, se rematará en pública su

basta los bienes siguientes: Dos estantes de 

plyvood Mazoníte y  vidrio, debidamente 

pintados, con espejos en la  parte inferior, 

estando el prim er estante ubicado al costa

do este del inmueble, y  el cual tiene 9.16 

metros de largo, 1.30 metrc^ de altura y 33 
centímetros de ancho.. Consta en la parte 

frontal del estante de un vidrio de 9.10 me

tros de largo por 1.26 metros de alto, in- 

duyéndose también en dicho costado un 

pedazo de vidrio de 30 X  27 centímetros 
ambos vidrios son de un cuarto de pulga

da de espesor. En dicho estante se encuen
tra en la parte in ferior un espejo de 8.24 

metros de largo por 43 centímetros de al

tura, estimado lo anterior en Lps. 500.50. 

El segundo estante está ubicado al costado 

w s ie  del inmueble, y  tiene 7.03 metros de 
largo por J.30 metros de albura y  30 cen

tímetros de ancho. Consta en la parte fron

tal del estante de un vidrio de 6.93 metros 

de largo por 1.30 metros de altura y ^4 de 

pulgada de espesor. En dicho estante se en

cuentra en la parte inferior un espejo de 

6.73 metros de largo por 43 centímetros de 

altura, incluyéndose en éste un pedazo de 
espejo de 3Ó X  28 centímetros, teniendo 

lo anterior un valor de Lps. 394.50. E! es

tante ubicado at costado este del inmueble 

túne en la parte interior el equivalente s ;

8  lámparas con 16 candelas fluorecentes, de 

40 watts cada una, valorada en Lps. 756-00, 
y  él ubicado al costado oeste tiene tam

bién el equivalente a  O lámparas con 12

candelas fluorecentes, de 40 watts rada 
una, estimadas en Lps. 315.00. A  todo lo 

anteriormente detallado se le dá un vaLr

actual de Lps. 1.966.00. Tres estantes de 
madera de pino de plywood, los cuales se 

detallan a  continuación: Estante 1; El 

cua! e^tá construido en su totalidad de ma
dera Je pino cepillada, y  consta de 10 divi. 
sienes horizontales y  verticales; teniendo 

&te 9.80 metros de largo, 2.50 metros Je

altura y 28 centímetros Je ancho, valorado 
en la cantidad Je Lps. 147.00. Estante

N *  2: E! cual está también construido Je 

madera Je pino cepillada, y consta de H  

Jivisionea horizontales y 4  verticales, (¡on 

las siguientes dimensiones: 10.40 metros de 

largo, 2.55 metros de altura y 30 oentíme-

tr<í5 de ancho, estimado en la cantidad de 

L  158.50. Estante 3. E ] cual está cons 

truido en su totalidad de madera de pino ce- 

pillada, y  consta dé 11 divisiones horizonta. 
íes y 4  verticales, cou las siguientes dimen

siones: 10,40 metros Je largo por 2.55 me

tros de altura y  30 centímetros de ancho, 
valorado en Lps. 158.50. Entre el estante 

1 y  2, existe una pared de plywwid 

caobina, que tiene 10.30 metros de largo 

per 2.55 de altura, estimada en L  364.50. 
et salor estimado de los tres estantes de 

madera de pino cepillada y la división Je 

pl)nvood en mención, es de Lps. 828.50. 

U na vitrina horizontal para la exhibición 

de artículos, de vidrio y  metal; dicha vi

trina tiene dos metros de largo, 76 centí

metros de ancho y  36 centímetros de alto; 

estando colocada a  una altura sobre e! ui 

v*̂ l de! piso de 58 centímetros; tiene 4 

patas de hierro tubular cuadrado, de 1 pul

gada. D e la  parte superior de la  vitrina, 

continúan a  una altura de 84 centímetros, 

dos tubos de hierro cuadrado de una pul

gada, los cuales se van a empotrar a la 

paieJ, encontrándose en la parte superior 

Je éstos, una sección Je vidrio. Je 2.00 me

tros Je largo  por 30 centímetros Je altura, 

cf. el cna! se lee un rótulo que Jice 

"C a ja " .  L a  vitrina en referencia v demás 

accesorios tienen un valor estímaJo Je 

Lps. 157.50. Dos sofás Je metal, con sus 

respe<^t!vos conchones Je 3.32 metros Je 

largo, 50 centímetros Je a^cho v  50 cen

tímetros Je altura, los éuales tienen un va

ler estimado de Lps. 50 00. Tres espejos 

que se encuentran en la bodega, teniendo 

éstos las dimensiones siguientes: a l espejo 

I  V 2 : largo  1.84 metros, de altura de

2.50 metros, estimado cada uno e n ...........

Lps. 230.00; b )  espejo 3, largo 1.48 

metros y  altura de 2.50 metros, que se le 

da un valor Je Lps. 185!00; siendo el va

lor estimado Je éstos Je Lps. 645.00. Dos 

puertas de aluminio y vidrio y tres pane- 

!e.= Je los mismos materiales, construidos en 

un boquete Je 2.31 metros Je largo ñor 

2.78 metros Je altura, corstanJo el diseño 

de lo siguiente: Dos puertas de 1.53 metros 

de largo por 2.23 metros de altura, con 

H!s visagras, üavín y pasadores, respectiva

mente, teniendo en la parte superior un 

panel Je aluminio v  vidrio Je 2.31 metros 

Je largo por 55 centímetros Je altura, y  a 

los lados dos paneles también del mismo 

material antes mencionado, Je 2.23 metros 

¿e altura p o r  28 centímetros Je anchoy 

cada un o; estimándose lo anteriormente 

descrito en la  cantidad de Lps. 866.70. 

G elo  acúsüco con sus respectivos perRles 

Je alum inio anonizaJo, oro y  paneles Je 

fiberglass fissureJ patem, pintados de co- 

lor Manco J e  24 X  48 pulgadas y  ^  Je 

pulgada Je espesor, cubriendo nn área Je 

91.46 m etro^ cuadrados, cuyo valor se ha

estimado en la cantidad de Lps. 123471. 

19 lámparas de cuatro candelas fhioreces' 

tes, de 40 tvatts cada una, coa sus lespto 

tivas pantallas plásticas, estimadas m 

Lps. 3.078.00. 6 lámparas con una canéeta 

fluoreccjite, de 40 watts, cada una, tía 

pantallas, valoradas en Lps. 110.70. Ras 

swiíchs y un panel eléctrico de 8 ciraútM, 

debidamente instalados y valorados ea 

Lps. 54.00, cuyo valor tota! estimado, inda- 

yendo también alambrado, conducto e im

tataciones Je lámparas por valor d e .........

Lps. 369.00, es de Lps. 3.611.70. Una di- 
visión Je ph wooJ decorativo Je 324 

tros de largo y 1.09 metros de altura, cm 

vidrio acanalado en la parte superior, &  

3 30 metros de largo por 69 centímetoa 

de altura, cuyo valor chimado es de 

Lps. 112.75. Una pila forrada de cerámica 

de mosaico. Je 3.92 metros de largo, 1.79 
metros de ancho y 30 centímetros de pro

fundidad. valorada en la cantidad de 

Lps. 343.60; habiéndose valorado didios 

bienes en la cantidad Je Nueve Mi! Ocho

cientos Dieciocho Lempiras con cuarenta v 

sei< centavos de lempira (Lps. 9218.46): 

y se advierte que por ser primera Hcitadóu 

no se admitirán posturas que no cubran 

las Jos terceras partes del avalúo.—  

cígalpa, D . C., 12 Je febrero de 1973.

Marco TaBo Pino,
Sewetailo.

( f )  Marco Tullo Hno. Hay un adío 
que dice: "Juzgado de Letraa de Itt- 
Cfuilinato.— ^Teguc^alpa, D. C., Hon
duras".

De! 19 F . al 13 M . 73.

El i^frascrifr). ^^ret'aro del 
gado de Letras Primero de lo GvÜ. 
del departamento de Francisco Mo- 
razan, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día martes veinte de marso 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y  en (d local que ocuM es^ 
Juzgado, se rematará en púbuca sc- 
basta el inmueble siguiente: "Un te- 
rreno rústico, situado en el dtio & 
Congola, jurisdicción de Guayapŝ  
que tiene una extensión de cahaBe- 
na y  media, medida antigua, y qas 
tiene los limites siguientes: al Orien
te, no Jicalito de por medio: al Po
niente, con quebrada cardtmcíNalcsa: 
al Norte, terreno ejidal de! pndüo de 
Guayape; y, al Sur, portillo de áMa- 
palo. Este terreno descrito es de pro- 
ptedad del señor Simón Alcántara 
Hernández por derechos une le co
rresponden en dominio plato, y está 
inscrito bajo el número $91. ñthos 
405 y  406, del tomo XfV. del Registw 
de la Propiedad Inmueble, de! depar
tamento de Olancho. El htnwéWe 
anteriormente descrito, ha sMo valo
rado de común acuerdo ñor las oar
tes, en la cantidad de Un M3 Qnh
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Mob !!e ¡a Admiaístración
oñgMuJes que se enk

paua pnbHcaMe en ÍA

GACETA, deben estar cAcritos

por un soio trente y, si posL

bie iuere a maquina*
LA DmECCION

nientos Lempiras (Lps. 1.500.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer pago a !a empresa Hasbun de 
Honduras, de cantidad de lempiras 
que es en deberle ei señor Simón A l
cántara Hernández. Se advierte que 
por tratarse de primera iicitación, no 
se admitirán posturas que no cubran

las dos terceras partes del avalúo, y 
sin que hagan el respectivo depósito. 
—Tegucigalpa, D. C., 12 de febrero 
de 1973.

J. Panstino Laíncz M.
Secretario.

( f )  J. Faustino Laínez M. Hay un 
sello que dice: "Juzgado de Letras 1' 
de lo Civil.—^Tegucigalpa.— Fran
cisco Morazán.—^Honduras".

Del 17 1̂ '. ai 73.

E l infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, hace 
saber: que en la audiencia señalada 
para el dia jueves cinco de abril del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este Juz
gado, se rematará en pública subas
ta los inmuebles siguientes: Prime
ro: *̂ Un solar sito en la Colonia

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, p. C., Hondnfas, C. A. 

a DE NOVIEMBRE DE 1972
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ARNTLFO CAKRASí O AMADOR. 
Jefe Depto. Cambios.

Mayangle, de la ciudad de Comaya- 
giieia, en este Distrito Central, co
rrespondiente al lote cuarenta y  siete 
(47), con una extensión superficial 
de un mil cincuenta y dos varas con. 
veintitrés centésimas de vara, cuyos 
ñmites y dimensiones son: al l^orte, 
treinta y ocho metros diez centíme
tros, con lote número cuarenta y  seis 
(46), de la misma lotificaeión; al 
Sur, treinta y  cinco metros con se
tenta centímetros, con lote número 
cuarenta y ocho (48 ); al Este, veinte 
metros, con lote número cuarenta y 
cuatro (44 ); y, al Oeste, veinte me
tros, con lote número cincuenta y 
dos (52). Inmueble inscrito a favor 
de la señora Rosa Bendeck de Ga- 
brie, bajo el 122, folios 128 al 129, 
del tomo 153, y  también por recti- 
tificación de medidas con el 9, 
folios 14 al 16, del tomo 156, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble y 
Mercantil, de este departamento de 
Francisco Morazán. Segundo: Un so
lar identificado como el lote número 
cuarenta y cuatro (44) de la Lotifl- 
cación Mayangle, que mide y limita: 
al Norte, con lote número cuarenta 
y cinco (45), propiedad de doña Glo
ria Gabrie de Velásquez, treinta y 
dos metros con noventa y  siete cen
tímetros; al Sur, con lotes números 
cuarenta y tres y  cuarenta y  uno, 
propiedad de doña Leonardina Cáce- 
res de Gómez y  del Doctor Hernán 
López Callejas, respectivamente, cin
cuenta y dos metros con treinta cen- 
timetros; por él Este, con calle pú
blica, treinta metros; y, al Oa^te, con 
lotes números cuarenta y  S!ete (47), 
descrito anteriormente y  el número 
cuarenta y seis (46), propiedad del 
Dr. Hernán López Callejas, treinta y 
cinco metros setenta centímetros, con 
una superficie de un mil dos<áent0H 
setenta y nueve Mts. cinco centésimas 
de metros cuadrados. Sobre este so
lar está construida una casa de pie
dra, ladrillo y cemento armado, te
cho de artezón de madera de pino, 
cubierto con lámina de asbesto, cie
los de playwoods en todo el ini^riw  
y  madera comprimida en los aJereai 
exteriores, piso de mosaico de ce-̂  
mentó, puertas de cedro con marcosí 
del mismo material, ventanas de ce
losas de vidrio con marco de alu
minio, rejas de hierro en todas lasi 
ventanas, ciosets de puertas corri
das de madera de playwoods. Tod^ 
la casa consta de las siguíMtea 3e- 
pendoíciss: En la planta princips! 
un porche, una terraza, un vestíbulo, 
una sala comedor, una cocina, una 
desp^üaa, un porche de servido, un 
garage, una aala familiar, un pasillo

y  ^  M
planta basamento hay dos cuartos 
pM UiM ^m m bM ^unlM ñoy 
tico para servicio de lavandería y  
plancha. Dicho inmueble se encuen-  ̂
tra reinscrito a favor de la señora 

^  b^^^  d
4 ^  d  44^ dd To-
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LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS.- TEGtlCíGALPA, D. C., 8 DE MARZO DE 1973

LEY DEL PRESUPUESTO GENERAL DE INGRESOS Y  

EGRESOS DE LA REPUBLICA

Artículo 160.— Ês obligatorio para la Proveeduría Crenercd 
de la RepúbEca y en general para todcm los oEcinos de! Go
bierno CentraL hacer uso de los talleres Tipo-HtográRcos: Tipo- 
groHa NacionaL "Aristón** y Editora Nacional en la compra de 
Jbieaes y servicios que estas dependencias puedan vender y  
prestcor. En el ccMo que estos talleres no pueden vender o eíec- 
tuar los trabajos solicitados, deberán extender Certiíicacíáa 
indicando los inconvenientes correspondientes.

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público se abstendrá 
de dar trámite a  los órdenes de pago y de compra que contra- 
vengcm lo dispuesto en el párrcdo que antecede.

mo 246, del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este De
partamento de Francisco Morazán. 
Los inmuebles antedormente descri
to, han sido valorados de común 
acuerdo por las partes en la canti
dad de C i n c u e n t a  M I Lempiras 
(Lps. 50.000.00), y  se rematará para 
con su producto, hacer pago al señor 
M ^ e l Angel Solis, de cantidad de 
Lempiras, que es en deberle la seño
ra Rosa Bendeck de Gabrie. Se ad
vierte lue por tratarse de pdmera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y  sin que hasran el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C.. 5 de febrero de 1973.

J. Faustino Lainez M..

( f )  J. Faustino Lainez M. Hay un 
sello oue dice: "Juzgado de Letras 1* 
de lo OvQ.— Tegucig^pa, F. M.. Hon- 
duras.

14 F.. a! 8 M. 73.

El infrascrito. Secretario del -Tuz- 
gadn Segtmdn de Letras de lo Ci'"íl, 
del departarr.fLtif;o de Francisco Mo- 
razAn. a! público en genera!, y  para 
los efectos de lev. hace saber* oue 
en audiencia a celebrarse en el local 
que ocuna este Despacho, el dÍ3 lu
nes veintiséis de marzo del cnrrien- 
te año. a las de la mañana, se 
rematará en pública suî '̂ sts el si- 
giuente bien inmueble: "Un lote de 
terreno que mide y  limita asi r al Nor
te. doce V media varas, con Bloque 
"D " séptima calle de ñor medio* al 
Sur, ocho varas, con lote de Ana Ro
sa V. de Zúniga: al Este, resfo de la 
propiedad de Marco Tubo Mejia: y. 
al Oeste, veintitrés varas, con lotes 
ciento doce y  ciento t r ^ ,  octava 
avenida, de por medio: este lô ê ha 
sido desmembrado de ^ma fracción de 
^vreno del Bloque d  ̂ la Lotifi- 
cacíón llamada *Hella ^Isd^^asita 
en la ciudad de Ccanayagñela, Distri
to Oentraí; tiene una extensión de

doscientas dieciocho varas cuadra
das, poco más o menos, y  en el hay 
una casa de dos pisos, de piedra, la
drillo y  cemento armado; se compone 
de tres piezas el primer piso, sitas 
a ia calle, y  dos dormitorios, dos ser
vicios sanitarios; en el s^undo piso, 
dos piezas, un dormitorio, una terra
za de cemento armado, con techo de 
^ c ,  enladrilla de cemotto, con ser
vicio de luz eléctrica y  agua, o i t o ^  
la casa, enladrillada con l^íriHo de 
cemento; dicho inmueble se encuen
tra hiscrito bajo e! 233. folios ^ 3  
ai 365, de! tomo 146, en el Registro de 
la Propiedad Inmueble, de este de
partamento, y  se rematará para con 
su producto hacer pago a El Banco 
El Ahorro Hondureño, S. A., la can
tidad de lempiras que es en deberle 
la señora Marilú Varela Lagos de 
Arauz. Se advierte que por tratarse 
de primera hcitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, y el ctial 
asciende a la cantidad de Treinta y 
cuatro Mil Lempiras.—Tegucigalpa, 
D. C., 27 de febrero de 1973.

Joaquín Mcríllo M.
Secretario

í f )  Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: "Juzgado de Letras 2̂  ̂
de lo Civil.— ^Tegucigalpa.— Francisco 
Morazán.— ^Honduras."

Del 1̂  al 23 M. 73.

Mota de !a Mmioístracmo
Loa onginalea qae ea- 

víen pam pnbUcsunoe en LA 
GACETA, deben eaíM eacdíoa 
poy nn aelo Íyeníe y, ai poai- 
Me Mene a ynáqMna.

LA DIRECaON.

El infrascrito, Secretario dd Ite- 
gado de Letras Primero de io Qd, 
del departamento de Frandsoo Mo- 
raz&a, al público en genersl, hace sa
ber: que en la audiencia sa&slsda 
para el dia jueves veintidós de Mr- 
zo del corriente año, a las mueve de 
la mañana, y  en el local que oc!^  
este Juzgado, se rematará en púMíca 
subasta el inmueble siguiente: "Un 
lote de terreno que es parte (M lo
te determinado con la letra deh 
finca E l Coco, ubicado a inmedisdo- 
nes de la zona de Toncontín, Coma- 
yagüela, de este Distrito Central, e! 
cual tiene por limites y  dhaensioses 
las siguientes: al Norte, cuarenta y 
cinco varas, con íwoíúedad de dos 
Arturo Valdés López; al Sur, cua
renta y  cinco varaa con pn^dedad 
de don Rene Sempé; al Oestes calle 
de por medio, diez varase con pmpiê  
dad de don René S^apÓ; y, a! Esta 
diez varas, con proimedad dd Abo
gado Francisco Muriilo Seha; d  lote 
descrito tiene un área de cuatrocien
tas cincuenta varas cuadradas, y lo 
hubo él incapadtado Pedro Regalado 
Casco, por compra que hizo a don 
Arturo Valdés López, en Escritura 
Pública en esta ciudad, d  diednaeve 
de octubre de mil novedottos sesm- 
ta y  cinco, autorizó el Notario Ar
mando Tomé. El inmudde amtoio!̂  
mente descrito se oicaMdra inscrito 
a favor del señor Juan Angel Casco, 
en su condición de Curador dd inca
paz Pedro Regalado Casco, con d 
N^ 21, folios 44 al 46, dd tono IM. 
del Registro de la Propiedad, de es
te departamento de Francisco Mdrar 
zán. E l inmueble anteriormente des
crito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de un mii quinientos iemptras ezac- 
tos. (Lps. 1.500.00), y se renaatad 
para con su producto hacer pago a la 
señora Carmen de Córdova, cantidad 
de lempiras, que es en deberle d se
ñor Juan Angel Casco, en su carác
ter de Curador del incapaz Pedro Re
galado Casco. Se advierte que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cuhua 
las dos terceras partes dd avah^ y 
sin que se haga el respectivo 
sito.— ^Teerucigalpa, D. C., 23 de ene
ro de 1973.

J. Faustino Laisss M,
Secretaria

( f )  J. Faustino Lainez M. Hhy 
lio que dice: "Juzgado de Letraa !* 
de lo Civil —Tegucigalpa,
Morazán.—Honduras".

D ^  16 F., al 10 M. 73.
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El mfraachto. Secretario del Juz
gado de Letraa Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 

p e r t i n e n t e ^  
hace saber: que en audiencia seña
lada para el día catorce de marzo 
dd año en curso, a las 10:00 a. m. 
de la mañana, en el local que ocupa

Mica subasta el inmueble siguiente: 
número uno, que consta de 

tresdentaa seis hectáreas, demarca
do así: partiendo del mojón de La 
Majada, que corresponde a! sitio de 
La Sosa, situado como a setenta y 
dneo metros al sur de la carretera 
de Olancho, y próximo a las prime
ras casas de Los Izotes, que se en
cuentran yendo para Talanga, por 
h. carretera se fue con rumbo norte, 
veintiocho grados cero minutos al 
este, se cruzó la carretera dos veces 
y una quebradita y  se llegó nueva
mente a la carretera con novecientos 
vóntitrés metros, colocando un mo
jón concreto al sur, y  a ocho me
tros de la orilla de esta vía^ y  se 
colindó por la izquierda en todo este 
tiro, con el sitio de Archaga; de este 
mojón se continuó por la carretera 
la que servirá de lindero, con los 
siguientes tiros: Norte, cincuenta y 
nueve grados cincuenta minutos: Es
te, dí^ientos dos metros; Norte, 
sesenta y siete metros cuarenta cen
tímetros; Norte, sesenta y  dos gra
dos nueve minutos; Este, ciento 
treinta y nueve metros noventa cen
tímetros; Sur, treinta grados treinta 
y un minutos; Este, ciento quince 
metros d i^  centímetros: Sur, sesen
ta y ocho grados tres minutos; Este, 
doscientos noventa y  siete metros 
treinta centímetros; Norte, ochenta 
y ocho grados trece minutos; Este, 
trescientos sesenta y  seis metros; 
Norte, ochenta y tres grados cua
rcita y  ocho minutos; Este, ciento 
noventa y mete metros treinta cen- 
Ümetros; Norte, veinte grados cero 
minutos; Este, doscientos cincuenta 
metros; hasta este punto en donde 
se colocó un mojón de concreto en 
la orilla de la carretera, se ha veni
do Hadando con el lote dos, de 
AmsMo Padilla, en todo el proyecto 
que se ha venido por la carretera; de 
aquí en la colindancia con el lote 
tres, de Froilán Amador, se continuó 
áempre por la carretera con los ai- 
gaieotas tiros: Norte, seis grados 
cero minutos; Este, sesenta y  un 
metros; Norte, treinta y  nueve gra
dos treinta minutos; Este, setenta y 
dneo metros; Sur, ochenta y  dos 
grados treinta minutos; Este, ochen
ta y seis metros; Norte, veintiséis 
grados cero minutos; Este, cincuen
ta m^ros diez cenümetros; en este 
punto se dejó la carretera y  la colin- 
danda que se traía y  se fue al mojón 
de concreto situado en el Portillo de 
Arévalo, el cual es mojón linea! de 
la líuea LM  Tablas, Terreno Colora
do, dd müo Chagüite Grande, en 
eoñndanda con San Antonio de Los

Nota !Ía !a Admimstradón
odgÜ M Jes qm e 

paM wn LA

GACETA, deben eaAar edoüoa 

pw nn dele henAe y, d  pead 

Me faene a naáqanaa.

LA D m ECaO M .

Pastos, este tiro se hizo con rumbo 
norte, once giados cero minutos este, 
y con cincuenta y  tres metros sesen
ta centímetros de distancia. Se co
locó un mojón de concreto en la 
orilla de la carretera y  en la línea 
de este rumbo; se colindó con este 
último tiro con el lote dos de Amsclo 
Padilla, de aquí en colindancia con 
e! Sitio de Los Pastos, se midieron 
trescientos cincuenta y  dos metros 
con rumbo sur, ochenta y  cuatro 
grados cero minutos este; de aquí se 
fue con rumbo sur, veinte g i^ o s  
tres minutos oeste, y se midieron 
seiscientos setenta metros, se pasó 
por el portillo y  por la falda de ce
rros y  se colindó al principio de una 
distancia de trescientos ochenta y 
siete metros, con el lote cuatro de 
Felicito Padilla, y  en el resto de la 
distancia, con el lote cinco de Felipe 
Hernández; se continuó por la fal
da
y  en colindancia con el lote seis de 
la familia Amador: Sur. cero grados 
cincuenta y  seis minutos; Oeste, dos
cientos veinticinco metros treinta 
centímetros; Sur, ocho grados cin
cuenta y  un minutos; Este, ciento 
sesenta y  seis metros; Sur, nueve 
grados treinta y dos minutos* Oeste, 
noventa y cinco metros setenta cen
tímetros: Sur, cinco grados doce mi
nutos; Oeste, ciento setenta metros; 
Sur, cero grados treinta y  siete mi
nutos: Este, ciento cuarenta y  un 
metros ochenta centímetros: Sur. 
treinta v un grados cuarenta minu
tos: Este, ciento ochenta metros* 
en este tiro se c ftzó  la ouebrada del 
Agua Blanca v el camino viein de 
Olancho. Terminó aquí la colindancia 
con el !ote seis, y  se princinió con 
la del lote siete de Valeriana) Padilla. 
conHnuando con rumbo Sur. seis 
grados cero minutos: Este, hasta la 
distai^cia de ciento treinta v  tiw ; 
metros, cruzando en este tiro, la 
quebradita que viene de la finca de 
los Hernández; de aauí se continuó 
con rumbo Norte, setenta y  nueve 
grados cero minutos: Oeste, se mi
dieron en esta dirección novecientos 
cincuenta y nueve metros, se cruza
ron nuevamente la  ouebradita de 
Agua Bhmca y  M camino viejo de

Olancho y  se pasó por faldas de ce- 
nos y en tma
extensión de noventa y  cuatro me
tros, con el mismo lote siete, y  des
pués con el resto de la linea c<m el 
lote ocho, de Felicito Padilla y  deña 
Felicita Padilla de BustHIo; de aquí 
se continuó con rumbo Sur franco, 
trescientos cuarenta y  seis metros, 
al final de este tiro se llegó al mo
jón del Encinito, donde se terminó 
la colindancia que se traía, de aquí 
cM m dM ^b<M n^sM m de^^dM g^ 
se midieron m il setenta y  cuatro me
tros, hasta el mojón de la falta de 
Pacaya, con rumbo Sur, ochenta y  
cuatro grados veintiséis minutM 
Oeste; de aquí colindando con el Si
tio de La Sosa, se midieron seiscien
tos noventa y  ocho metros, con rum
bo un cÚMo
Este, habiendo llegado en este último 
tiro al mojón de la Majada, punto 
donde se principó esta medida. Este 
lote se encuentra todo en el Sitio de 
Chagüite Grande, y  tiene en todos 
sus vértices mojones de concreto; 
limitando a^ : al Norte, con lote dos 
de Asisclo Padilla y  lote de Froilán 
Amador; al Sur, lote ocho de Felici
tas Padilla de Bustillo y  Felicito Pa
e lla  y  Sitio de Archaga; al Este, lote 
cuatro de Felicito PadiÚa, lote cinco 
de Felipe Hernández, lote seis de la 
familia Amador y  lote siete de Vale
riano Padilla; y, al Oeste, sitio de 
Ardiaga y de La Sosa. En este lote 
que se acaba de describir, hay ctrns- 
truida una casa, paredes de piedra, 
entejada, enlad^ada, entablmmda, 
de cuatro corredores, con sus coci
na y
tes, más una galera grande, enteja
da; y  en la actualidad otra casa de 
bahareque, otra de madera, dos ga
leras para la elaboración de teja, y  
además, maniñesta que los caminos 
que sirven para transitar por M lote 
a que se refiere este contrato o i^ ra  
llegar o salir a la carretera que exis
ten actualmente, se dejan libres para 
que continúen prestando la misma 
servidumbre.que han venido prestan^ 
do. Hubo este derecho por herencia 
de su padre el General don Salvadw 
M. Cisneros, ccmforme sentencia dic
tada por el Juzgado de Letras Ter
cero de lo Civil, de este departamen
to, con fecha catorce de octubre def 
año recién pasado, inscrita bajo e f 
número ciento treinta y  cuatro, fo 
lios cuatrocientos cincuenta y cuatro 
al cuatrocientos cincuenta y  seis, dél 
tomo cincuenta y  cuatro, del Regis
tro de Sentencias, de este depatta^ 
mM!to: habiéndose registrado !a co- 
rrespondiMte tradición de dominio 
bajo M número doscientos cincuenta. 
foHos cuatrocientos setenta y  uno y  
siguientes, del tomo ciento noventa 
y  cinco, d^ R ^ is tro  de la Propiedad, 
de este departamento, Anotado con el 
N^ 494, folio 286. tomo 17, de Anota- 
dones Preventivas de! Registro de 
!a Propiedad, de este departamento**. 
Mcho lote es de propiedM de los se- 
ñM esám gd^dM ^^C ^m ^m syJM é 
Roberto CSsawoa H^tríque^ repre
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sentados en este acto por Curador 
del Ausente, Licenciado Benito An
dino, y  quienes son en deberle a la 
señora Ady Mourra de Elizondo, la 
cantidad de Veintinueve Mil Quinien
tos Lempiras (Lps. 29.500.00), y 
Dos Mil Trescientos Lempiras . .. 
(Lps. 2.300.00)^ correlativamente, 
más intereses y  costas del juicio, y 
para lo cual se rematará dicho in- 
mueble en la audiencia arriba indi
cada. Se advierte que por ser esta 
la primera licitación, no se admiti
rán posturas menores que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo.—  
Tegucigalpa, D. C., 14 de febrero de 
1973.

José Luís Cale G.,
Secreíarto.

ff) José Luis Cale G., Hay un sello 
que dice: "Juzgado de Letras 3̂  de lo 
Civil.—^Tegucigalpa, Francisco Mora
rán, Honduras".

Juan Avila Ruiz,

Del 19 F., al 13 M. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes treinta de marzo del 
corriente año, a las nueve de la ma
ñana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
bas^ el inmueble siguiente: "Un lo
te de terreno de doscientas varas 
cuadradas, marcado con el número 
seis, según plano levantado por el In
geniero T. Quiroz, y  situado en el 
barrio de Tierra Colorada, de esta 
ciudad capital, que mide y  limita: al 
Norte, veintiséis metros treinta y  dos 
centímetros, con lote número cinco; 
al Sur, doce metros veintiocho centí
metros con lote número siete; al Es
te, doce metros diez centímetros, con 
propiedad del señor Bernardo Pavón 
Girón; y, al Oeste, nueve metros, 
calle de por medio; c! lote anterior
mente desciito, form a parte de un 
terreno de naayor extensión, que se 
enĉ 2̂ntra debidamente lotificado, en
contrando inscrito el dominio a favor 
de la señora María Dolores Hernán
dez de Caballero, con el número 170, 
folios 260 al 262, de! Tomo 173, del 
Registro de la Propiedad, del depar
tamento de Francisco Morazán, y  se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de Un Mil Lempi
ras, intereses y  costas, que la señora 
Hernández de Caballero, es en deber
le al Doctor Ramón Cruz. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo de dicho inmueble, el cual 
ascioide a la suma de Tres M ! Lem

piras exactos.— Tegucigalpa, D. C., 
22 de febrero de 1973.

José Faustino Laínez Mejía, 
Secretario.

( f )  José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: "Juzgado de Le
tras l '' de lo Civil.— ^Tegucigalpa, F. 
M.— Honduras".

Dle 1-̂  al 23 M. 73.

PATENTE  DE ÍN\ ENC!ON

El infrascrito, Secretario del Juz
gado 2 ' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
ai público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse en el local que ocupa 
este Despacho, el día jueves veinti
nueve de marzo del corriente año, a 
las diez de la mañana, se rematará 
en pública subasta el siguiente in
mueble embargado: "Una casa de 
piedra y  ladrillo, de una sola planta, 
compuesta de cuatro dormitorios, sa
la, comedor, cocina, dos baños con 
sus servicios de agua y luz eléctrica 
y alcantarillado, todo con piso de 
iadríHo de cemento, techo de láminas 
de asbesto, cielos machihembrados, 
con balcones de hierro, en un solar 
situado en la lotificación Las Cruci- 
tas de Comayagüela, D. C., marcado 
en el plano respectivo con el número 
ochenta y dos (82), que mide y  li
mita: al Norte, nueve metros treinta 
y un centímetros, con lote número 
ochenta y  uno; al Sur, nueve metros, 
con calle; al Este, diecisiete metros 
noventa y  cinco centímetros, con lote 
número ochenta y tres; y, al Oeste, 
veinte metros setenta y nueve centí
metros, con lote setenta y  nueve". 
Inscrito el dominio del anterior in
mueble, a favor de los señores: Faus
to Díaz Carias y  Rosario Torres de 
Díaz, con el N ' 61, folios del 165 al 
168, del Tomo 217, del Registro de 
la I^opiedad de este departamento. 
Dicho inmueble y  sus mejoras, fue 
valorado en la suma de Diez Mil 
Trescientos Ochenta Lempiras, y se 
rematará para con su producto, ha
cer efecüvo el pago de cantidad de 
dinero, intereses y  costas que son 
en deberlo los señores: Fausto Díaz 
Carias y  Rosario Torres de Díaz, al 
Banco AÜántída, S. A. Se advierte 
a los interesados (̂ ue por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, el cual 
asciende a la suma arriba indicada. 
— ^Tegucigalpa, D .C., 2 de marzo de 
1973.

Joaquín Murillo M., 
Secretario.

( f ) Joaquín Murillo. Hay un sello sue 
dice: "Juzgado de Letras 2- de lo 
Civil.—Tegucigalpa, Francisco Mora
zán.— ^Honduras'

D d  6 al 28 M. 73.

E l iiifrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dos de 
febrero d^l año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Patente de In- 
vención.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de BOTE- 
B IA L  CHEMfCAL INDUSTBtES LP 
MITED, domiciliada en Tharnea 
House North, Millbank, Londres, 8. 
W. 1, Inglaterra, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por un pe
ríodo de veinte anos, para el invento 
d e n o m i n a d o :  COMPOSICIO
NES HERBICIDAS QUE TIENEM 
ESTABILIDAD MEJORADA", dd 
cual acompaño descripciones por du
plicado, reclamando como de su ex
clusiva propiedad, lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que se ad
juntan también por duplicado. Pre
sento el poder para que se razone y 
se me devuelva y. en su oportunidad, 
suplico conceder la patente oue soli
cito. mandando devolver un ejemplar 
de la descripción reivindicaciones, 
con la consta*^cia do ley.— T̂eeiicigal- 
pa. D. C-. treinta y uno d? enero de 
mil nov^ientog v  tr-^—
Daniel Ca*̂ '*o Tj.. Ccr*^et U l o  
ooe w  nono en conocimie^^c d"̂ ! pú
blico puT".. e^c t̂cn de ley.— 
cigalpa. D. C.. 2 de febrero de 11973.

Adán López Pineda, 
B eg isÍT adw .

6 F., 8 M. V 7 A. 73.

REGISTROS DE MARCAS

E l infrascrito. Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha doce de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marca.— Señor Ministro de Econo
mía.— En representación de TABA
CALERA HONDURENA, S. A., díh 
miciliada en la ciudad de San Pedro 
Sula, departamento de Cortés, v o ^  
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

RANGER
para distinguir: cigarrillos y otros 
productos derivados del tabaco; y la 
cual se aplica a las cajetillas, enva
ses, cajas y empaques que contienen 
los productos, grabándola, impô  
miéndola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se Ies adhiera, y 
en cualquiera otra forma apropiada 
en el comercio. Presento el poder psr 
ra que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el 
clisé.— Tegucigalpa, D. C.̂  siete de 
febrero de mil novecientos sienta y 
tres.— (f )  Daniel Casco L , Carnet 

J12". Lo que se pone coBod-
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RECURSOS
NATURALES

COJNí A / O C A T O R I j \

Acuerdo N " 332

Tegucigídpa, D. C-, 1" de agosto de 

1972.

B  Presidente de ta RepúMica, 

A C U E R D A :

Efectuar ias siguientes canceiaciones. 

Ascensos, Trasiados y nombramientos def 
persona! y en tas posiciones abajo  detalla

das, dependiente de !a Dirección Genera! 
de DesarroHo Rura!, Program a 1-04.

C A N C E L A C !0 \

Horacio Padiüa .Ayestas, de! puesto de 

Agrónomo I, de !a Región N " 2, Chotuteca 

de Extensión Agropecuaria, Sub-Program a  

02, Actividad 01, Renglón 21. Se canceta

DÜento del público para los efectos 
de ley.—Tegücigalpa, D. C., 12 de 
febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

16 y 26 F. y 8 M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa- 
tentM y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veintidós 
de enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
marea.—Señor Ministro de Econo
mía.— Ên representación de TAB A
CALERA HONDURENA, S. A., do 
midliada en la ciudad de San Pedro 
Suia, Departamento de Cortés, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

OROS
productos derivados dei tabaco; y  la 
cual se aplica a las cajetillas, envases, 
cajas y opaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y  en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegücigalpa, D. C., diecisiete de 
oaero de mil novecientos setenta y 
tres.— íf) Daniel Casco L., Carnet 
N* 112." Lo que se pone en conocl- 
mia^to del público para ios efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C., 22 de 
oMro de 1973.

Se convoca a los señores Accionistas de Ja EM PRESA 
HONDURENA DE VAPORES, S. A., para que concurran a 
la oficina principal de dicha sociedad, en Puerto Cortés, a las 
nueve de la mañana del día lunes 26 de marzo de 1973, a la 
sesión ordinaria que celebrará la Asamblea General de Accio
nistas, para tratar de los asuntos consignados en el Artículo 
168 del Código de Comercio.

Puerto Cortés, 28 de febrero de 1973

CONSEJO DE AD M IN ISTRAC IO N

8 M. 73.

Adán López Pineda, 
Registrador.

^  16 y 26 F. 73.

a partir de! 18 de julio de 1972. Oficio  

001480 del 7 de agosto de 1972.

Virgilio Enrique Castillo P ., del puesto 

de Agrónomo H. en la  Región N "  4, Te- 
guciga!pa, de Extensión Agropecuaria, 

Sub-Programa 02. Actividad 01, Renglón 

31. Se cancela a partir de! 1" de agosto de 

1972. Oficio 001480 de! 7 de agosto de 

1972.

José Antonio Ortíz Fugón, de! puesto de 

Agrónomo 11. de la Región N "  7, Coma- 
yagua de Extensión Agropecuaria. Sub- 

Programa 02, Actividad 01, Renglón 53. 

Se cancela a partir de) 16 de juÜo de 1972. 

Oficio X" 001480 del 7 de agosto de 1972.

Roberto Ugarte Cueva, del puesto de 

Agrónomo 11. de !a Región X? 7. Comaya- 

gua de Extensión Agropecuaria. Sub-Pro- 

grama 02, Actividad 01. Renglón 54. Se 

canceia a partir de) 1" de juüo de 1972. 
Oficio X*̂  001480 de! 7 de agosto de 1972.

ASC EX SO S

Jo!=é Ignacio Rega!ado Sí., del Puesto de 

Agrónomo I. de !a Región X " 1. San Pedro 

Suia. de Extensión Agropecuaria Suh-Prn- 

erama 02. Actividad 01. Renglón 13. A l 
Puesto de Agrónomo 11. en la Región X*  ̂ 4 

Tegueigalpa. de Extensión Agropecuaria. 

Sub Programa 02. Actividad 01, Renglón 

31. Devengará L. 425.00 mensuales que 

onden a! mínimo de la escala X ° 24 

asignada )a clase. O ficio X °.

001 !80 del 7 de aaosto de 1972. Efectivo 

a partir de la fecha que tome posesión de 

su puesto.

José Federico Renítez A., del puesto de 

Agrónomo I, de !a Resión X " 1. San Pedro 

Sula. de Extensión Agropecuaria Sub-Pro

grama 02, Actividad 01. Renglón 13. A! 

Puesto de Agrónomo H . en la Región X " 7 

Comayagua. de Extensión Agropecuaria. 

Sub-Programa 02. Actividad 02. Renglón 

54. Devengará L. 425.00 mensuales que 

corresponden al mínimo de la escala X "  21

a que esta asignada la  clase. Oficio  

X^ 001480 de! 7 de agosto de 1972. Efec

tivo a partir de la fecha que tome poseáón 

de su puesto.

Luis Ignacio Hernández P., de! puesto de 

Agrónomo 1, de !a Región X " 3, Juticalpa 

de Extensión Agropecuaria, Sub-Programa

02, Activdad 01, Renglón 27. A l Puesto de 

Agrónomo !I ,  en la  Región N "  7. Gomaya- 

gua, de Extensión Agropecuaria, Sub-Pro
grama 02, Actividad 01, R en^ón  53. De

vengará L . 425.00 mensuales que conrres* 

p d a! mínimo de la escala X*̂  24 a que 

está asignada la clase. Oficio X*' 001480 de! 

7 de agosto de 1972. Efectivo a partir de! 

1" de agosto de 1972.

T R A S L A D O

José Arnaldo Fine! M ilía. de! puesto de 

Agrónomo H, de Producción de Semüto 

de Investigación v Producción Agrícola, 

Sub-Programa 03, Actividad 01. Renglón

3. Al Puesto de Agrónomo I!. en la Región 

X" 7. Comayagua de Extensión Agropecua
ria. Sub-Program a 02. Actividad 01. Ren

glón 53. Devengará L. 425.00 mensuales 

que eorresponde a! mínimo de la escala 

X" 24 a que está asignada la clase. Oficio 

X" 001180 del 7 de agosto de 1972. Efec

tivo a partir de la fecha que tome posesión 

de su puesto.

X O M B R A M íE X T O S

Tomás Flores Herández. en e! puesto de 

Agrónomo 1, en !a Región X "  1, San Pe

dro Suia. de Extensión Agropecuaria Sub- 

Programa 02, Actividad 01. Renglón 13. 
Devengará L  350.00 mensuales, que co

rresponde a! mínimo de !a Esca!a X " 21, 
a que está asignada !a ciase. Oficio .

X" 001480. de! 7 de agosto de 1972. Efec

tivo a partir del 1  ̂ de agosto Je 1972.

Garios Humberto Ve!ez V .. en el pues^t 

de Agrónomo I. en la Región X ° 2. Cholu- 
teca. de Extensión Agropecuaria, Sub-Pro- 

grama 02, Actividad 01. Renglón 21. De-
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Derechos Reservados ENAG.

UDI-D
EGT-C

RA



8 LA GACETA — REPUBLICA DE HONDURAS. — TECUCIGALPA, D. C., 8 DE MARZO DE 1973

vengará L  350.00 mensuales que corres

ponde al mínimo de la Escala 21, a  

que está asignada la clase. Oficio 1^" . . . .  

001480. del 7 de agosto de 1972. Efectivo 

a partir de la fecha qne tome posesión de 

su puesto.

Cesar Atilio Castillo Zelaya, en el puesto 

de Agrónomo 1!, en Producción de Semilla 

de Investigación y  Producción Agrícola, 

Sub-Programa 03, .\ctividad 0, Renglón 3. 

Devengará L. 425.00 mensuales que corres

ponden a¡ mínimo de la escala N " 24 a que 

está asignada la clase. O ficio N " 001480 del 

7 de agosto de 1972. Efectivo a partir de! 

1" de agosto de 1972.

R A M O N  E. CRUZ

E! Secretario de Estado en el Deqjacho 

de Recursos Naturales, -

Acuerdo N^ 355

Tegucígalpa, D . C-, 15 de agosto de

1972.

El Presidente de la República,

A C U E R D A :

Efectuar la siguiente cancelación y nom

bramiento del personal y en las posiciones 

abajo detalladas, dependiente de la Direc

ción General de M inas e Hidrocarburos, 

Programa 1-07.

C A N C E L A C IO N

Adán Fúnez Donaire, d d  puesto de 

Asesor Jurídico I , de Serviáos Legales oa 

Dirección General E jecutiva; Sub-Progra- 

ma 01, Actividad 03, Renglón 1. Se can

cela a partir de! 1^ Je marzo de 1972. 

Oficio N " 001491 del 8  de agosto de 1972.

N O M B R A M IE N T O

Leonardo Reyes Quezada, en el puesto 

de Asesor Jurídico I, en Servicios Legres  

de Dirección Ejecutiva; Sub-Programa 01,

Actividad 03, Renglón 1. D ev e n ga rá ____

L  600.00 mensuales que corresponde al 

mínimo de la escala N^ 29 a  que está asig- 

nada la clase. O ficio N? 001491 del 8 de 

agosto de 1972. Efectivo a  partir Je la 

fecha que tome posesión de su puesto.—  

Comuniqúese.

R A M O N  E. CRUZ

El Secretario de Estado en el Despacho 

de Recursos Naturales,

Edgordo SertHb Vd̂ Máquez

Pasa a la pagina N9 9

Viene de !a Ja página

Benglán Código Deacrtpción
N*

Plazas Mensual

Actividad 03
Administración Ejecutiva
Contabilidad

0033 050006 Auxiliar de Contabi
lidad ....................... 1 240.00

AedvMad 05
Medicina Interna

0001 290003 Médico Especialista, 
Jefe Depto. 1 hora 1 200.00

0015 288503 Médico Especialista, 
2 horas............... 1 357.00 428400

Activiad 06 
Cirugía

0001 290003 Médico Especialista, 
Jefe Depto. 1 hora ... 1 200.00 2.400.00

Actividad 07 
Médicos Residentes y 
Practicantes Internos

0006 281103 Practicante Médico
n ........................... 4 400.00 19200.00'

Actividad 13 
Anatomía Patológica

0002 288503 Médico Especialista, 
2 horas ___________ 1 400.00

Actividad 21
Servicio de FoÜome-
Htis, Rdbabilitacíón y  
íTsiotera^

0009 289003 Médico Especialista, 
J e f e  de Servicio,
3 horas .................. 1 186.00

0010 261504 íTsioterapista 1 3 260.00
0011 261010 Auxiliar de FtMotc- 

rapia ...................... 1 120.00
0012 251110 Auxiliar de Enferme

ría n  ..................... . 5 155.00
0013 250610 Ayudante de Enfer-

70.00m^Ta -------------- -- 3
0014 510010 Auxiliar de Labora

torio ______________ 1 110.00
0015 201004 Trabajador Social 1 1 300.00

Sub-Programa 03

Instituto Nacional dd Tórax

Actividad 02 
Administración

0011 050006 Auxiliar de Cónta- 
bílídad .................... 1 140.00

Actividad 05
Medicina

0012 285003 Médico Residente . 2 800.00
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Có^íga Deaerípdán P!azaa MeMMd AmuJ

475.90 5.700.00

Süb-Pn^;raam 04
Hoapital Neuro-PaíqnMthco

ActhrMad 07 
Fannacia

30W3 Farmacéutico _______ 1

Sub-Programa 05 
Hoapital Materno Infantii 

Actividad 00
Departamento de MamtwimiiNacto 

411010 Trabajador de La
vandería  ...............  11

Actividad 10
Departamento de Pediatría

0M6 386003 Médico Residente ..

Actividad 13
Servicio de Medicina

MW 288503

OOOS 289503

0001
0006

288503

288503

0001 288503

0004 289503

288503

Médico Especialista,
1 hora ____ _

Actividad 15 
Servicio dé Trauma- 
toiogía y Ortopedia

Médico Especiahata, 
p a r a  emergencia, 2 
horas.. ..... ....... ......

Acüvidad 18
Servicio de Consulta 
Externa

Médico Especialista,
I  hora ____......... .
Médico Blspedalista,
1 hora ______ ______

AcdvMad30 
Servicio de Radiología

Médico Blspecialista,
Jefe Servicio 1 hora.

Actividad 31 
Ginecología y Obstetricia 
Ginecología

Médico Espedaüsta 
para Emergencia, 4 
horas ..................

Sub-ProgHuna 06 

Ei9tablecünientos de Salud

Actividad 18
Servicios de Medicina 
Preventiva y  Curati
va en Centrw de Salud 
Centro de Salud **La8 
Crucitas"

Médico Espedaliata,
6 horas (11 meces) 1

80.00 10.560.00

800.00 67.200.00

179.00 2.148.00

371.00 8.904.00

179.00

179.00

2.148.00

2.148.00

186.00 2.232.00

743.00 8.916.00

1.028.00 tL308.00

Viene de ia página Np 8 

Acuerdo 356

Tegucígaipa, D . C., 

1972.

15 de agoatc do

B  Presidente de la  Rq^éhÜca, 

A C U E R D A :

Nom brar a  partir do !a  focha que 

peoedén de sm puesto, a  d  ciudadano Ar* 

atando M ejía Durón, en ei puesto de SB- 
idcaltor I ! ,  en M anejo y Proteociéa F o 
restal, dependiente de la O f i c i n a  da 

Fomento para Industrias de Pulpa y  Papo!, 
Programa 1-08, Actividad 04, R e ^ é a  2. 
Devengará L  550.00 mensuales que corres^ 

pande a! mínimo de la escala N^ 28 a  que 

está asignada la caíse. O ficio N *  001493 de! 
9 de agosto de 1972.— Comuniqúese.

R A M O N  E. C R U Z

B  Secretario de Estado en d  Despatho 

de Recursos Naturales,

Edgardo SevtHa /dM^Bcr

Acuerdo N^ 357

T ^ c ig a lp a ,  D . C., 15 de agoatn de  

1972.

B  Presidente de la  Rq^^dica,

ACUEmA:

Efectuar la siguiente cancel acáén y aem- 
bramíento del personal y en las podeiooos 

ahajo detalladas, dependiente de la Oficina 

de Fomento de Pulpa y  Papel, Ptvgranna 

1-06.

C A N C E L A C fO N

María Lüy  Pineda Blanco, de! puesto 

de Oficinista Taquígrafa H  de Servicfoa 

Legales, Actividad 03, Renglón 2. Se can

cela a partir del 1  ̂ de julio de 1972. Oficio 

N ° 001482 del 8 de agosto de 1972.

N O M B R A M IE N T O

Orquídea Lisseth Lagos Zecapa, est d  

puesto de Oficinista Taquígrafo 11 en Ser

vicios Legales, Actividad 03, Renglón 2. 

Devengará L  220.00 mensuales que corres

ponde al mínimo de la escala N^ 15 a  que  

está asignada la clase. Oficio N^ 001482 

del 3 ^  agosto de 1972. Efectivo a  pM Ü r  

de la feclut que tome posesión! de su p m e^ . 

— Comuniqúese.

R A M O N  E. C R U Z

Ei Secretario de Estado 

de Recursos Naturales,

n el Despeaho

PMa a la p&gina N9 H

Fdgardo SevíCSu /dMqwsaf 

Pasa a la página N9 11
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Viene ¿e la página No 9 

Acuerdo A '  358

T!eg)yiga!pa. D. C., 15 de agosto Je 

1972.

B  Presidente de !a Repúbtica, 

A C U E R D A :

. . ia siguiente canceiacíón y nont-

bnamiento del personal y en las posiciones 

ahajo detalladas, dependiente de la t^scuela 

M atinal de Ciencias Forestales; Progra

ma 1-09.

C A N C E L A C IO N

Mima Cáceres de Pinto, del puesto de 

OHcinista Taquígrafo IL  de Dirección y 

Servicios de Administración; Actividad 01, 

Renglón 5. Se cancela a partir del 4 de 

julio de 1972. Oficio 001492 del 8 de 

agosto de 1972.

NOMBRAMIENTOS

María Banr Orellana, en el puesto de 

Oficinista Taquígrafa 11. en Dirección y 

Servicios de Administración; Actividad 01, 

Renglón 5. Devengará L  220.00 mensua

les que corresponde al mínimo de la escala 

N* 15 a que está asignada la clase. Oficio  

N* 001492 del 8 de agosto dé 1972. Efec

tivo a partir de la fechá que tome posesión' 

Je su puesto.

Rgpión Chírinos Lagos, en e! puesto 

Conductor de Camiones, en Dirección y 

Servicios de Administración; Actividad 01, 

Renglón 18. Devengará L  200.00 mensua

les que corresponde ai mínimo de la escala

14 a que está asignada la clase. Efectivo 

a partir de la fecha que tome posesión de 

su puesto.— Comuniqúese.

R A M O N  E. C R U Z

B  Secretario de Estado en e! Despacito 

Je Recursos Naturales,

EJgorJo

Acuerdo 359
^.

Tegadgalpa, D. C., 16 de agosto ¿e
W2.

B  Presidente de la RepúHica, 

A C U E R D A :

P — Designar al Em bajador de Hondu
ras en Venezuela, señor Agripino Flotes 

Aguilar, para que en nombre y represen- 
taeíóa del Gobierno de Honduras y del 

Muúsíetio de Recursos Naturales, concurra 

a la Reunión, a nivel de Ministros y  de  

carácter ieformal. con el objeto de consi
derar las problemas de energía del contí-

PoM tt la página N9 12

Viene de la página NP 9

Programa

SERVICIOS DE SALUD EN E L DISTRITO 
SANITARIO N? 3

UNIDAD EJECUTORA: Dirección General de Salad 

Sub-Programa 02 

Hospital Leonardo M arinea

Actividad 02
Administración

N*
ênĝ 6a Código Descripoón Maama Mensaal Anua!

0016 020106 Auxiliar Administra- 
tivo n .................. 1 415.00 4.980.00

0017 084106 Guardalmacén n .. 1 220.00 2.640.00

Actividad 15
Sala de Operaciones

0010 260104 Técnico Anestecista
n ..-............ ...... 1 325.00 3.900.00

0011 286003 Médico Residente . 
Actividad 20 
Laboratorio Clínico

1 800.00 9.600W

0007 510010 Auxiliar de Labora
torio ...... .............. ...
Actividad 21 
Radiología

2 150-00 3.600.00

0004 315504 Técmco en B a y o s  
X-1 ......................... 1 185.00 2.220.00

Programa

SERVICIOS DE SALUD EL DISTRITO 
SANITARIO  N" 4 *

UNIDAD EJECUTORA: /Dirección General de Sahtd 

Sub-Programa 02 

Hospital del Suir

Actividad 10
Sala de Operaciones

0004 20014 Técnico Anestecista
n  .....................

Programa 1-W
405.00 4.800.00

SERVICIO DE SALUD EN E L DISTRITO 
SANITARIO  N  ̂ 6

UNIDAD EJECUTORA; Dirección G ^era l de Salad 

Sub-Programa 02 

Hosíntal Atlántida

AeHvHad 05
Medicina General

0008 286003 Médico Residente U 400.00 A800.00

Sama Salud PáhHca y Aaáaáaaela
Social ................ ........................... 286.420.00
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C O N V O C A T O R I A

COM PAÑIA AGRICOLA GANADERA DE SULA, S. A.

B3 Conaejo de Administración de esta compañía, por medio 
de la presente, convoca a todos los Accionistas, para que 
asistan o se hagan representar por otra persona debidamente 
autorizada, a  la  Asamblea G e n e ^  Ordinaria, que se celebrará 
el día viernes veintitrés (23) de los corrientes, a las siete de 
la noche en adelante, en las oficinas de la compañía, en esta 
ciudad, para tratar los asuntos siguientes:

1. — Lectura del Informe del Consejo de Administración.
2. — ^Lectura del Informe del Comisario.
3. — ^Aprobación de la Memoria, del Balance General y los

actos del Consejo de Administración.
4. — ^Elección del nuevo Consejo de administración.
5. — Otros asuntos de importancia de la compañía.

Si no hubiera quorum en ia fecha y hora indicada a la 
Asamblea, se celebrará con los accionistas asistentes, el día 
sábado veinticuatro (24) de marzo, a la misma hora y en el 
mismo lugar.

San Pedro Sula, 5 de marzo de 1973

L A  SEOBETAR/A
8 M. 73.

C O N V O C A T O R I A

HASBUN DE HONDURAS, 8. A.

Se hace del conocimiento de todos los accionistas de la  
compañía H A SB U N  DE H ONDURAS, S. A., que por este 
medio se les convoca a la Asamblea General Ordinaria de 
Accionistas, que tendrá verificativo el día 22 de marzo del 
presente año, a las 4:00 p. m., en el edificio social de la empre
sa, para tratar asuntos relacionados con el Artículo 169 dei 
Código de Comercio.

Se hace saber también, que de no haber quorum ^ara la 
sesión en 1a fecha antes indicada, la Asamblea se reunirá el día 
viernes 23 (veintitrés) del mismo mes, a la misma hora y  en 
el mismo local.

Tegucigaipa, D. C., 6 de marzo de 1973

L A  SECBETAB/A
8 M. 73.

TCrULO 4̂ 13̂ 1

COMUNICACIONES. OBRAS PUBLICAS Y  TRANSPORTE

Programa 14G

SERVICIO POSTAL

UNIDAD EUE!CUTORA: Dirección 
General de Correos

1 SERVICIOS PERSONALES

111 1 Ü8080 SueidoH y Salarioe Permanentes L  360.00

(CíMíWMMírá)

Viene de !a página No 11

e y !-n especia!, en !o refeMBtt a pe

tróleo y gas, !a cua! se Üevará a cabo es h 

ciudad de Caracas, Venezuda, dd 21 ai 

25 de agesto de! año en curso

2*̂ — Excitar a !a Secretaría &  Ndado- 

nes Exteriores, para que )e eatiadtt !* 

Credencia) n^spectiva.— ContuBÍqucM.

RAMON R CKM

El Secretario de Estado em d  Detpttdta 

de Recursos Naturales,

Edgardo SecíMa IdMqaOt

Acuerdo 360

Tegucigaipa, D. C., 16 de &

1972.

Considerando: Que d  c u l t i v e  dd 

café, es una de las actívidadea que, casa 

fuente de trabajo y de diviaau  ̂ ca Ju p<^ 

dominante importancia en d 
económico y social de! paia.

Considerando: Que ante la preatudu A  

!a phgu  conocida como *^Mca dd  

en la República de Guatemala, loa caAtaha 

hondurenos se encuwtran ea par

!a posibilidad de que dicha p ! ^  ae ea- 

tienda a nuestro país.

Considerando: Que ante semqmtte 

naza, deben extrenMtrse tas meAdaa cua- 

rentenarias para impedir la iutmdacciA 

al país de la referida plaga o i  

los estudios necesarias para d  

cimioato del proMema y de sus a 

eiones ectmómicos, sociales y sgnedaa

Considerando: Que ctm d  chjatha A  

coordinar todas las medidas y uaáauet 

tendientes a prevenir ai pms A  aaa<)aaita 

flagdo , se hace necesario mtegrur UH Caa- 

sejo Nacional de Defensa Centra la Asm 

del Café.

(CatdtMurí)

rEsucíSAtsa ec M0M0Maa.c*

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG.
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